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Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En los casos en que no sea factible 
proporcionar un método analítico de 
detección, identificación y cuantificación, 
si el solicitante lo justifica adecuadamente 
o así lo concluye el laboratorio de 
referencia de la Unión Europea a que se 
refiere el artículo 32 del Reglamento 
(CE) n.º 1829/2003 durante el 
procedimiento mencionado en el 
artículo 20, apartado 4, las modalidades 
para cumplir los requisitos relativos a los 
métodos analíticos se adaptarán según lo 
especificado en el acto de ejecución 
adoptado de conformidad con el 
artículo 27, letra e), y las orientaciones a 
que se refiere el artículo 29, apartado 2.

En los casos en que no sea factible 
proporcionar un método analítico de 
detección, identificación y cuantificación, 
si el solicitante lo justifica adecuadamente 
y así lo concluye el laboratorio de 
referencia de la Unión Europea a que se 
refiere el artículo 32 del Reglamento 
(CE) n.º 1829/2003 durante el 
procedimiento mencionado en el 
artículo 20, apartado 4, las modalidades 
para cumplir los requisitos relativos a los 
métodos analíticos se adaptarán según lo 
especificado en el acto de ejecución 
adoptado de conformidad con el 
artículo 27, letra e), y las orientaciones a 
que se refiere el artículo 29, apartado 2.
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